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DECRETO NÚMERO 2161.- Se Reforman diversas disposiciones de la Ley del Instituto 

Sudcaliforniano de la Mujer; así como su actual denominación; de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública; de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia y de la Ley de Igualdad Entre Mujeres y Hombres, todas del Estado de Baja 

California Sur. 

DECRETO NÚMERO 2164.- Se Reforma el Primer Párrafo y se Adicionan los Párrafos 

Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y Séptimo al Numeral 6 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur. 

SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

SUR

DECRETO.- Se Reforman, Derogan y Adicionan  Diversas disposiciones del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur.

DECRETO.- Se Establece Estímulo Fiscal consistente en la Condonación de 

Contribuciones, Recargos y Multas de Contribuciones Estatales.

TRIBUNAL  AGRARIO DEL DISTRITO 48 LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR

SE RADICA El Juicio Agrario Número TUA-48-167/2013, Promovido por la Empresa 

Distribuidora Hortimex, Sociedad Anónima de Capital Variable, en contra de Margarito 

Piñuelas Cota y Otros.

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que Se Ordena la 

Elaboración de los Lineamientos para la Incorporación de los Servidores Públicos de la 

Otrora Instituto Federal Electoral y de los Organismos Públicos Electorales Locales al 

Servicio Profesional Electoral Nacional.
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Condiciones:

(SE PUBLICA LOS DÍAS 10, 20 Y ULTIMO DE CADA MES)

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

CUOTAS

POR UN TRIMESTRE
POR UN SEMESTRE
POR UN AÑO

NO SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES MESES

NÚMERO DEL DÍA
NÚMERO EXTRAORDINARIO
NÚMERO ATRASADO

NO SE HARÁ NINGUNA PUBLICACIÓN SIN LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA 
GENERAL  DE  GOBIERNO  Y SIN  LA COMPROBACIÓN  DE HABER  CUBIERTO SU 
IMPORTE EN LA SECRETARÍA DE FINANZAS.

TIRAJE: 200 
IMPRESO: Talleres Gráficos del Estado, Navarro y Melitón Albáñez.
RESPONSABLE:  Cipriano Armando Ceseña Cosio

NÚMERO DE SALARIOS MÍNIMOS
VIGENTES EN EL ESTADO

5
10

10

16

15

0.75
1
1

EN VIGOR QUE SE CUBRIRÁN CONFORME A:

I.- SUSCRIPCIONES Y EJEMPLARES:

II.- INSERCIONES:

2.- PUBLICACIÓN A PARTICULARES POR PLANA

PUBLICACIÓN A ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS    
Y AUTÓNOMOS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, ASÍ COMO A DEPENDENCIAS 
FEDERALES Y MUNICIPIOS, POR PLANA

TARIFAS AUTORIZADAS POR EL ARTÍCULO 35 DE LA LEY DE DERECHOS 
Y PRODUCTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.
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